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Señores:  

JUZGADO TREINTA Y CUATRO PENAL DEL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO  

CALI - VALLE  

j34pmpalconcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.  

 

REFERENCIA: 76001-6099-165-2019-85775-00 

PROCESO: INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL  

DELITO: LESIONES CULPOSAS   

VÍCTIMA: JULIANA CABRERA CASTAÑO 

INCIDENTADOS: JHON JAIRO OCAMPO OSORIO  

LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad vecino de Cali, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA, conforme se acredita con el poder especial amplio y suficiente adjunto, al tenor 

de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, en el que se afirma que “Podrá 

sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente…”, y teniendo en cuenta que de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso “Las sustituciones de poder se presumen 

auténticas”, comedidamente manifiesto que ASUMO el poder especial que me fue concedido y acto 

seguido, SUSTITUYO la representación de la citada aseguradora y subsidiariamente procedo a DELEGAR la 

representación de dicha entidad al doctor NÉSTOR RICARDO GIL RAMOS, mayor de edad, vecino de Cali, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.144.033.075 expedida en Cali (Valle), abogado en ejercicio 

portador de la TP. No. 294.234 del Consejo Superior de la Judicatura, para que obre como representante 

legal de la compañía e intervenga en audiencia de incidente de reparación integral de conformidad con los 

artículos 103 y S.S. del C.P.P. 

 

El doctor GIL RAMOS queda expresamente facultado para intervenir en el proceso de la referencia, en 

calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, con expresas y amplias 
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facultades para conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir en otra persona el presente poder, reasumir, y 

ejercitar todas las acciones necesarias para el éxito del mandato a su cargo.  

 

Atentamente,  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 39.116 del C. S de la J.  

gherrera@gha.com.co  

 

Acepto,  

 

NÉSTOR RICARDO GIL RAMOS  

C.C N° 1.144.033.075 de Cali (Valle)  

T.P 294.234 del C. S. de la J.  

Teléfono: 3183247269 

ngil@gha.com.co – notificaciones@gha.com.co 
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Señores 
JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS 
Cali 
 
Referencia:      RADICADO:             201985775 

DEMANDANTE.      JULIANA CABRERA CASTAÑO 
DEMANDADO.      JHON JAIRO OCAMPO OSORIO   
LLAMADO EN 
GARANTIA. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.445.028 de Bogotá,  obrando en mi calidad de Representante 
Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que 
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA 
AVILA, identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA  se notifique y asuma la defensa de la 
Compañía dentro del proceso de la referencia. 
  
El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, queda expresamente facultado para notificarse, 
recibir, interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para 
adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en 
defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien  recibe notificaciones en la dirección de 
correo electrónico notificaciones@gha.com.co 
 
Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, recibe notificaciones en la dirección de correo electronico 
notificaciones@solidaria.com.co 
 
Cordialmente, 

 
JUAN PABLO RUEDA SERRANO 
C. C. No. 79.445.028 de Bogotá 
Representante Legal Judicial 
 
Acepto el poder, 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C. C. No. 19.395.114 de  
T. P. No. 39116 
 
CAL83724 2024/11/15 



 

 

 

 

 
















